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1. JUSTIFICACIÓN DE LA PROCEDENCIA DE LA FORMULACIÓN. 
  

 1.1. ANTECEDENTES; PLANEAMIENTO Y LEGISLACIÓN APLICABLES. 
 

El antecedente inmediato que marca el punto de partida del planeamiento aplicable es el Plan 

General de Ordenación Urbana de Huesca, aprobado por el Consejo de Ordenación del Territorio con 

fecha 9 de Marzo de 2003 (B.O.A. nº 60 de 19 de Mayo de 2003). Dicho P.G.O.U. clasifica el ámbito de 

intervención que nos ocupa como SUELO URBANO CONSOLIDADO y su desarrollo debe llevarse a 

cabo a través de un PLAN ESPECIAL en función de lo contemplado en la Legislación Urbanística que es 

de referencia obligada, Ley 5/1999 Urbanística de Aragón (B.O.A. 6 Abril 1999) y el Reglamento de 

Desarrollo Parcial de la citada Ley (Decreto 52/2002 de 19 de Febrero). Concretamente, deben tenerse en 

cuenta los apartados del Reglamento relativos a la función y clasificación de los Planes Especiales       

(Arts. 105 y 106) y como el que nos ocupa es un planeamiento que desarrolla un Plan General de 

Ordenación Urbana son además de referencia los Art. 111 y 112 del citado Reglamento. 

 

 

 1.2. ÁMBITO Y DETERMINACIONES URBANÍSTICAS. 
 

El ámbito de intervención, que se denomina Centro Manuel Artero, viene delimitado en la 

Documentación Gráfica del P.G.O.U. de Huesca como SUELO NO URBANIZABLE GENÉRICO, 

perteneciente al SISTEMA GENERAL DE EQUIPAMIENTO y por sus circunstancias específicas de 

carácter PRIVADO. Tiene una superficie de 82.566’05 m2 y se conforma como un ámbito unitario de 

Ordenación y Gestión Urbanística, cuyo desarrollo debe llevarse a cabo a través de un PLAN ESPECIAL, 

para cuya formulación deben tenerse en cuenta, en función de lo señalado al efecto en el P.G.O.U. de 

Huesca, las siguientes determinaciones urbanísticas de carácter básico: 
 

• DETERMINACIONES PARA LA GESTIÓN Y EJECUCIÓN 

 Clasificación .................................................... SISTEMA GENERAL DE EQUIPAMIENTO EN SNUG-R 

 Figura Planeamiento Derivado ........................ PLAN ESPECIAL 

 Iniciativa del Planeamiento .............................. PRIVADA 

 

• DETERMINACIONES PARA EL PLANEAMIENTO 

 Superficie del Ámbito ...................................... 82.566’05 m2 

 Aprovechamiento Máx. Parcelas Dotacionales Según Necesidades (Art. 3.4.29-8) 

 Uso Característico ............................................ DOTACIONAL EQUIP.   ASISTENCIAL CATEGORÍA 3ª 

(EDIF. RESIDENCIALES, VIV. TUTELADAS, 

TALLERES OCUPACIONALES Y ALMACENES, 

EDIFICIOS Y ÁREAS DEPORTIVAS Y DE RECREO) 



Bernues - Borau, Arquitectos 
Avda. Martínez de Velasco, 15 
22005 HUESCA 

6 

 Usos Complementarios .................................... GARAJE – APARCAMIENTO, INFRAESTRUCTURAS Y 

ZONAS VERDES 

 Usos Prohibidos ............................................... LOS NO MENCIONADOS 

 Altura Libre Mínima ........................................ 3’00 m 

 Otras Determinaciones ..................................... Art. 4.2.7. P.G.O.U. Huesca  

Aparcamiento 1 Plaza c/100 m2 

Art. 3.4.29. P.G.O.U. Huesca  

 

 

 1.3. RAZONAMIENTO DE LA FORMULACIÓN. 
 

Se redacta el presente Plan Especial en cumplimiento y desarrollo de las previsiones contenidas en 

el Plan General de Ordenación Urbana de Huesca (Art. 3.4.8.). 
 

La legitimación activa resulta de la posibilidad y el derecho de  los particulares para redactar y 

elevar ante la Administración competente para tramitación, los instrumentos de desarrollo del 

planeamiento general de rango superior, de acuerdo con lo establecido en el     Art. 57 de la Ley 5/1999 

Urbanística de Aragón y el Art. 111 del Reglamento de Planeamiento de la citada Ley. Así, por encargo 

de la Asociación Tutelar Asistencial de Deficientes Psíquicos (A.T.A.D.E.S. – HUESCA), único 

propietario de los terrenos incluidos en el ámbito de actuación, se redacta este Plan Especial. 

 

 

 

2. INFORMACIÓN URBANÍSTICA. 
  

 2.1. CARACTERÍSTICAS NATURALES Y GEOTÉCNICAS DEL TERRITORIO 
 

El terreno tiene una forma poligonal irregular. Es casi plano con un ligero desnivel (pendiente   

0’6 %) en dirección sur.  
 

El corte medio del subsuelo consiste en primer lugar en una capa de terreno vegetal de  unos     

0’5 m.  de  espesor  (el uso anterior y en parte  actual  de  los terrenos es el agrícola). A continuación 

existe una capa de arcilla limosa marrón de plasticidad blanda o media, hasta unos 5 m.  de profundidad. 

Dichas arcillas se alternan con zonas donde aparecen capas de grava y arena arcillosa marrón 

semicompacta, entre unos 2’5 y 4’25 m. de profundidad. A partir de 5’25 m.  y hasta el final de los 

sondeos realizados (≈ 12 m.) aparece un estrato de arcilla margosa marrón, con vetas azuladas, muy dura. 
 

El nivel freático se encuentra entre 2 y 2’75 m.  de profundidad, si bien este nivel puede variar a lo 

largo del año y según su pluviosidad. 
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 2.2. USOS, EDIFICACIONES E INFRAESTRUCTURAS EXISTENTES. 
   

  2.2.1. Planta Potabilizadora. 
 

El agua procede de pozo. Se ha construido recientemente (año 2003) en la finca una planta 

de osmosis inversa con pretratamiento. El proceso consiste en la eliminación de partículas en suspensión, 

corrección del PH y del cloro residual. Una vez el agua pasa por el equipo de osmosis queda pura, libre de 

aditivos. Se utiliza directamente para riego. Para uso humano se mezcla con una parte de agua de pozo, ya 

que es necesario que contenga sales. 
 

El agua osmotizada se recoge en dos depósitos, uno de 30.000 l.  para riego y otro de 

150.000 l. para consumo humano.  
 

Junto a ellos se sitúa una caseta donde está ubicado el equipo de osmosis inversa así como 

los grupos de presión y calderines necesarios para la distribución posterior del agua por la finca. 

 

 

  2.2.2. Redes de distribución de agua. 
 

Se encuentra ejecutada actualmente un parte de la red mallada prevista, calculada y 

diseñada teniendo en cuenta las necesidades y demandas futuras, así como el trazado que discurre por las 

áreas donde se prevé situar aceras de los nuevos viales. 
 

El suministro de agua se realiza a partir de un pozo existente en la finca que aporta unos 

12.000 l./h.. Se ha dotado al pozo de una bomba de reserva por posibles averías. De este pozo y con 

tubería de polietileno de 2 ½” para 6 atm. y de tipo alimentario se aporta agua a la planta de ósmosis 

mediante una válvula reductora de presión (presión de entrada 3 kg/cm2). A su vez, con agua directa del 

pozo se continúa todo su recorrido previsto con tubería de 2” para 6 atm. de tipo agrícola para riego. 
 

Una vez tratada el agua en la planta de ósmosis, esta pasa con las mezclas adecuadas a 

cada uno de los depósitos: el de riego, de 30 m3, y el de agua alimentaria de 150 m3. 
 

El agua acumulada vuelve a entrar en la caseta donde se ubican los grupos de presión y 

parten tres nuevas redes: alimentaria con tubería de polietileno de 2” y 6 atm., de riego con agua tratada 

de polietileno de 2” y 6 atm., e incendios con tubería de polietileno de 2 ½” y 10 atm. 
 

La acumulación del agua para la red de incendios (15.000 l.) y el grupo de presión 

necesario están situados en el edificio de apartamentos tutelados. 
 

Estas tres redes, junto con la de riego de agua directa del pozo, se ubican en una zanja que, 

a un mínimo de 1 m. de profundidad discurre por la finca dando servicio a los distintos puntos. 
 

Los cálculos se realizaron en base a los siguientes datos: 
 

• Agua de Riego Tratada: 

Consumo máximo 9.000 l/h. 

Presión en el punto más alejado: 3’5 ó 4 Kgf/cm2 
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• Agua Alimentaria: 

Consumo máximo 75.000 l/día. 

Presión grifo más alejado: 10 a 15 mca. 
 

• Red de Incendios: 

*  Boca de incendio equipadas (2 bocas para cada una durante 1 hora). 

Caudal: 1’6 l/sg. 

Presión: 3’5 a 5 Kgf/cm2 

*  Hidrantes (2 hidrantes para cada uno durante dos horas) 

Caudal: 500 l/minuto 

Presión: 1Kgf/cm2 
 

El recorrido del la red así como la disposición de hidrantes, bocas de riego, válvulas y 

llaves de corte quedan detalladas en la Documentación Gráfica. Para más información nos remitimos al 

Proyecto de Ejecución de Planta Potabilizadora, Redes de Distribución de Agua y Planta Depuradora en 

el Centro Manuel Artero de Huesca de fecha Marzo de 2002 (Visado Colegial 14 de Marzo de 2002) y 

Licencia Municipal de fecha Octubre de 2002. 

 

 

  2.2.3. Planta Depuradora. 
 

Existe en la finca una planta depuradora de reciente creación (año 2003). Su 

funcionamiento se basa en un proceso biológico mediante biodiscos, técnica idónea para el tratamiento de 

los caudales existentes y los previstos en un futuro (la planta, en la actualidad está sobredimensionada). El 

efluente cumple los límites de vertido que marca el Real Decreto 509/1996. 

 

 

  2.2.4. Red de Saneamiento. 
 

La finca posee una red de saneamiento separativa. 
 

La red de pluviales recoge las aguas de lluvia tanto de los edificios como de los viales 

existentes. Es de PVC de diferentes diámetros y dispone de pozos y arquetas a los que se conducen las 

aguas recogidas en los sumideros de calzada y cubiertas de los edificios. 
 

Parte de la red es de reciente creación. Los sumideros están separados menos de 40 m. y su 

área de recogida no excede 600 m2. La dimensión de los mismos es de 35 x 75 con una capacidad de 

absorción de 21 l/sg con diámetros de desagües de 160 mm. 
 

El vertido de la red de pluviales es realizado en tres puntos hacia los cauces naturales. 
 

La red de aguas sucias recoge las aguas de los distintos edificios conduciéndolas hasta un 

pozo situado próximo al monumento en el acceso a la finca. Ésta era la ubicación de la antigua 
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depuradora. Desde allí se bombean las aguas y con un colector de hormigón vibrado de 40 cm. de 

diámetro se conducen a la nueva depuradora. 
 

El vertido de aguas sucias del edificio para mayores en construcción, se realiza a través de 

una red de nueva creación que discurre por el borde S-E de la finca, directo a la depuradora. 

 

 

  2.2.5. Red eléctrica y alumbrado Público. 
 

Existe en la finca un transformador antiguo. En el año 2003 con la entrada en 

funcionamiento del edificio de Apartamentos Tutelados, y conociendo las necesidades del otro edificio en 

construcción destinado a mayores, se remodeló adecuando su potencia  la demanda prevista.  
 

Se adecuaron también algunas de las redes antiguas de baja tensión y se realizaron otras 

nuevas, con arquetas y tubos previstos para nuevas conexiones. 
 

En cuanto al alumbrado exterior coexisten luminarias antiguas en la zona de recorrido a 

talleres y otras de reciente colocación en los nuevos viales. 
 

Se han tenido en cuenta futuras ampliaciones, tanto en el cuadro general de mando y 

protección ubicado en el edificio de apartamentos tutelados como en las canalizaciones, dejando tubos en 

vacío sobre todo en el área de viales. 
 

Las arquetas son de 40 x 40 con tapa de fundición. La iluminación colocada en las áreas 

recientes es “tipo urbanización” de 250 w. de vapor de mercurio sobre columna galvanizada tipo 

Nickolson de 3 cm. de altura.  
 

En los accesos a los edificios existen balizas de señalización. 

 

 

  2.2.6. Red de Gas. 
 

La finca dispone de dos depósitos aéreos conectados de gas propano, situados en la zona N-E. 

Desde los depósitos con red de polietileno enterrada de ∅63 y ∅32 se reparte a la totalidad 

de los edificios existentes. 

 

 

  2.2.7. Red de Telecomunicaciones. 
 

La red de telecomunicaciones existente es de reciente creación. A partir de una arqueta 

situada en las proximidades del acceso a la finca, se conectan los distintos edificios en funcionamiento o 

en construcción por una red compuesta por dos tubos corrugados de ∅ 63, con sus correspondientes 

arquetas de cruce. 
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  2.2.8. Red Viaria. 
 

La red viaria existente proviene de un desarrollo de tipo orgánico, en torno a los edificios 

que se han ido construyendo y en base a las parcelas de cultivo existentes. 
 

Nos encontramos por un lado la zona de acceso y el entorno a los edificios de residencia 

Manuel Artero y Apartamentos tutelados, donde los viales han sido reformados recientemente, 

disponiendo de calzada rodada, acerado, aparcamiento,... Por otro lado tenemos varios viales con el 

trazado marcado con o sin aglomerado que rodean las manzanas con edificaciones existentes, sin 

acerados, bordillos ni aparcamientos. 
 

Por último, la finca dispone de un área de aparcamiento cubierto. 

 

 

 

 2.3. ESTRUCTURA DE LA PROPIEDAD DEL SUELO. 
 

La estructura de la propiedad de los terrenos incluidos en el ámbito de planeamiento responde al 

concepto de PROPIETARIO ÚNICO, es decir el 100 % de la propiedad del sector es de titularidad 

privada y pertenece a la Asociación Tutelar de Deficientes Psíquicos (A.T.A.D.E.S. – Huesca) promotora 

del presente Plan Especial. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Huesca, Septiembre, 2008 

  

 

Bernues - Borau, Arquitectos 
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1. OBJETIVOS Y CRITERIOS DE LA ORDENACIÓN. 

  

 1.1. OBJETIVOS DE LA ORDENACIÓN. 
 

Como objetivo fundamental y básico, debe reseñarse en primer lugar, la intención inequívoca de 

que el presente Plan Especial contenga la regulación de todos los aspectos necesarios para la completa 

ordenación de los espacios englobados en el ámbito de planeamiento, buscando la consolidación 

definitiva de las actuaciones que, en cuanto a infraestructuras e intervenciones edificatorias, están 

presentes en la actualidad. Del análisis del área de actuación en cuanto a su situación, tanto a escala 

territorial como local, a  las características morfológicas, paisajísticas y naturales y a las conformaciones 

y usos edificatorios presentes en el mismo, el modelo urbanístico que se proponga, debe sustentarse en los 

siguientes objetivos determinantes: 

• Consolidación y, en su caso, finalización, de las infraestructuras presentes en el área de intervención, 

a fin de dotar a la misma de una estructura de servicios urbanísticos suficiente, que garantice el 

desarrollo de las actividades y usos previstos. 

• Consolidación de las edificaciones y usos dotacionales existentes en el ámbito de actuación. 

• Concreción del aprovechamiento edificatorio minimizando la volumetría resultante en base a evitar 

un elevado impacto ambiental (visual) y con el criterio de seguir manteniendo el desarrollo hasta 

ahora presente en el ámbito de planeamiento. 

• Asignación de un uso característico (DOTACIONAL ASISTENCIAL) y de unos usos 

complementarios (INFRAESTRUCTURAS, ÁREAS LIBRES, APARCAMIENTO, etc...) que 

permitan un desarrollo del ámbito acorde con la singularidad de las actividades que en él se 

desarrollan. 

• Adecuación de las determinaciones del planeamiento a lo previsto al efecto en el Plan General que 

desarrolla, sin incorporación de ningún tipo de determinación complementaria al mismo. 

• Consecución de un planeamiento derivado que fije unas condiciones, tanto técnicas como legales, 

suficientes, de manera que la ejecución del mismo sea viable, sobre todo en cuanto a dos aspectos 

básicos al respecto, como son el económico y el de gestión. 

• Conformación de una documentación urbanística adecuada a lo contenido al efecto tanto en el Plan 

General de Ordenación Urbana de Huesca, como en la Ley 5/1999 Urbanística de Aragón y el 

Reglamento de desarrollo parcial de la citada ley. 

 

 

 1.2. CRITERIOS DE LA ORDENACIÓN. 
 

Los criterios a tener en consideración para la ordenación del área que nos ocupa, deben 

responder, lógicamente, a los objetivos de la ordenación fijados (anteriormente expresados) y, todo ello 

considerado en base a las determinaciones urbanísticas contenidas en el planeamiento de rango superior 

de referencia obligada. La conformación definitiva de la ordenación del  ámbito de planeamiento debe 
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reflejar, además, en su formalización, una evidente intención de orden y economía, manifestándose como 

generadora de espacios urbanos de elevada calidad, capaces de soportar los usos y aprovechamiento 

previstos para ellos. 

 

 

2. DELIMITACIÓN DEL ÁMBITO. 
 

El ámbito delimitado para el desarrollo del presente Plan Especial se ajusta de manera estricta al 

previsto en el P.G.O.U. de Huesca que es de referencia. La superficie total es de 82.566’05 m2 y su 

formalización gráfica y topográfica se recoge en el plano de ordenación correspondiente. 

 

 

 

3. ALTERNATIVAS Y ESTRUCTURA DEL PLANEAMIENTO PROYECTADO. 

  

 3.1. ALTERNATIVAS DE PLANEAMIENTO. 
 

Considerando de manera explícita los objetivos y criterios básicos de la Ordenación, 

anteriormente expuestos, teniendo en cuenta la configuración física y las edificaciones, usos e 

infraestructuras existentes en el ámbito y las determinaciones dimanantes del planeamiento de rango 

superior que deben ser tenidas en cuenta, las alternativas de desarrollo para la formalización básica del 

Plan Especial que nos ocupa, son realmente limitadas, extremo este más acusado en cuanto a la 

concepción de la estructura fundamental o generadora del planeamiento, considerándose por lo tanto que 

la propuesta que se desarrolla es la más ajustada a las condiciones urbanísticas concurrentes y es la que 

mejor resuelve el programa de ordenación planteado. 

 

 

 3.2. ESTRUCTURA DEL PLANEAMIENTO: DISEÑO Y ORDENACIÓN. 
 

La estructura básica de planeamiento seleccionada, en relación a la solución adoptada para su 

formalización específica, se articula en las siguientes consideraciones fundamentales: 
 

• Creación de un sistema viario que, complementando al ahora existente, conforme una estructura 

viaria de circulación rodada y peatonal que cubra todo el ámbito de intervención. 
 

• Disposición, como resultado del trazado viario propuesto, de áreas de suelo susceptibles de soportar 

los usos previstos, siguiendo el modelo ya existente en las zonas consolidadas del ámbito. 
 

• Formalización de áreas de carácter libre y ajardinado en parte del perímetro del ámbito y, ya 

existente, consolidación de una zona ajardinada situada en posición interna al mismo. 
 

• Consolidación de las zonas destinadas a infraestructuras (depuración, depósitos, potabilizadora, 

etc...) ya existentes en el ámbito. 
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De dicha estructura generadora y de otros aspectos complementarios a la misma, se deducen con 

claridad diversas áreas y espacios de carácter diferenciado, que podemos resumir en las siguientes 

relaciones básicas: 
 

• ZONIFICACIÓN BÁSICA   

 Superficie (m2) Porcentaje (%) 

ÁREAS DE VIALIDAD 18.729’20 22’68 

ÁREAS DOTACIONALES 51.328’34 62’17 

ÁREAS INFRAESTRUCTURAS 2.635’16 3’19 

ÁREAS ZONAS LIBRES 9.873’35 11’96 

TOTALES 82.566’05 100’00 

 

y, para cada una de las agrupaciones básicas expuestas podemos, a su vez, plantear las siguientes 

conformaciones: 
 

• ZONIFICACIÓN ÁREAS VIALIDAD   

 Superficie (m2) Porcentaje (%) 

ACERADOS PEATONALES 3.725’90 19’90 

CIRCULACIÓN RODADA 13.407’84 71’58 

APARCAMIENTOS 1.595’46 8’52 

TOTALES 18.729’20 100’00 
 

 

• ZONIFICACIÓN ÁREAS DOTACIONALES  

 Superficie (m2) Porcentaje (%) 

ÁREA A 7.249’69 14’12 

ÁREA B 3.199’98 6’23 

ÁREA C 3.054’99 5’95 

ÁREA D 3.185’94 6’22 

ÁREA E 2.465’53 4’80 

ÁREA F 1.537’19 2’99 

ÁREA G 4.312’61 8’40 

ÁREA H 6.469’08 12’60 

ÁREA I 8.113’04 15’81 

ÁREA J 6.571’62 12’80 

ÁREA K 5.168’67 10’08 

TOTALES 51.328’34 100’00 
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• ZONIFICACIÓN ÁREAS INFRAESTRUCTURAS  

 Superficie (m2) Porcentaje (%) 

ÁREA L 310’02 11’76 

ÁREA M 2.325’14 88’24 

TOTALES 2.635’16 100’00 
 

 

• ZONIFICACIÓN ÁREAS LIBRES AJARDINADAS  

 Superficie (m2) Porcentaje (%) 

ÁREA N 2.902’48 29’40 

ÁREA O 2.876’94 29’14 

ÁREA P 4.093’93 41’46 

TOTALES 9.873’35 100’00 
 

Por último, cabe señalar que en la Documentación Gráfica de Ordenación correspondiente de este 

Plan Especial, figuran, complementando lo hasta aquí señalado, los datos, cifras y porcentajes más 

significativos de la solución de diseño y ordenación propuesta. 

 

 

 3.3. DETERMINACIONES DEL PLANEAMIENTO. 
 

El uso característico general previsto para las parcelas edificables es el de EQUIPAMIENTO 

DOTACIONAL ASISTENCIAL  de carácter privado. En virtud del artículo 3.4.29-8 del P.G.O.U. de 

Huesca, donde se indica que en Suelo No Urbanizable el aprovechamiento para las edificaciones 

vinculadas a usos de interés público podrá establecerse de manera justificada por sus propias necesidades 

funcionales, se fija el aprovechamiento de este Plan Especial en 28.051’00 m2, y se distribuye en las áreas 

edificables en las siguientes proporciones y características: 
 

 
SUPERFICIE 

(M2) 

APROV. MÁXIMO 

(M2) 

PORCENTAJE 

APROV. (%) 

ÍNDICE APROV. 

(M2/M2) 

APROV. 

CONSUMIDO 

APROV. 

RESTANTE 

ÁREA A 7.249’69 4.705 16’77 0’65 4.705 0 

ÁREA B 3.199’98 1.962 7’00 0’61 1.962 0 

ÁREA C 3.054’99 2.500 8’91 0’82 0 2.500 

ÁREA D 3.185’94 1.000 3’57 0’31 626 374 

ÁREA E 2.465’53 1.500 5’35 0’61 238 1.262 

ÁREA F 1.537’19 700 2’50 0’46 400 300 

ÁREA G 4.312’61 2.800 9’98 0’65 239 2.561 

ÁREA H 6.469’08 3.384 1206 0’52 0 3.384 

ÁREA I 8.113’04 3.500 12’48 0’43 0 3.500 

ÁREA J 6.571’62 3.000 10’69 0’46 273 2.727 

ÁREA K 5.168’67 3.000 10’69 0’58 0 3.000 

TOTALES 51.328’34 28.051 100 0’55 8.443 19.608 
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Deben ser consideradas también las determinaciones básicas que se relacionan a continuación y, 

que en todo caso, se complementarán con las Ordenanzas correspondientes y las determinaciones 

recogidas en la Documentación Gráfica de esta Memoria: 
 

• El USO CARACTERÍSTICO previsto para las parcelas edificables es el DOTACIONAL 

ASISTENCIAL en CATEGORÍA 3ª (EDIF. RESIDENCIALES, VIV. TUTELADAS, TALLERES 

OCUPACIONALES Y ALMACENES, EDIF. Y ÁREAS DEPORTIVAS Y DE RECREO. 
 

• Los USOS COMPLEMENTARIOS previstos para las parcelas edificables son APARCAMIENTO, 

INFRAESTRUCTURAS Y ZONAS VERDES. 
 

• Se fija el NÚMERO DE ALTURAS máximo para las áreas edificables en 2P para viviendas y 3P 

para otros usos y la altura máxima de las edificaciones en 7 m  y 12 m respectivamente. 
 

• La altura mínima libre de planta se fija en 3’00 m  
 

• En cuanto a las plazas  de APARCAMIENTO, se establece que en el interior de cada área edificable 

de nueva conformación se dispondrá una plaza por cada 100 m2 construidos. 
 

• SE CUMPLIRÁN LAS DETERMINACIONES DEL ART. 3.4.29: Condiciones Generales de la 

Edificación en Suelo No Urbanizable: 

- Altura máxima Cerramiento Finca -----------------   2’50 m. 

- Retranqueo Cerramiento Finca ----------------------  3’00 m. 

- Retranqueo Edificio a Límite de Propiedad ------- 10’00 m. 

 

 

 3.4. DESARROLLO Y GRADO DE CONCRECIÓN DE LAS DETERMINACIONES. 
 

La Ordenación que contempla el Plan Especial que nos ocupa es vinculante en todos sus 

aspectos y, en todo caso, se verá complementada con la Normativa Urbanística y demás disposiciones  

aplicables del Plan General de Ordenación Urbana de Huesca. 
 

La ordenación prevista y su grado de desarrollo hace posible, una vez finalizado el trámite 

de Gestión Urbanística y Aprobado Definitivamente el Proyecto de Urbanización correspondiente, la 

presentación de Proyecto de Edificación para la conformación del Programa Dotacional Asistencial 

propuesto en el presente Plan Especial. 

 

 

 3.5. SOLUCIONES ADOPTADAS PARA LOS SERVICIOS URBANÍSTICOS. 
 

Las previsiones adoptadas para los servicios urbanísticos propuestos, así como otras 

cuestiones relacionadas con diversos aspectos complementarios de la urbanización del ámbito de 

planeamiento, se determinan gráficamente en los correspondientes Planos de Ordenación. En cualquier 

caso, señalamos para cada uno de los servicios urbanísticos propuestos las siguientes consideraciones: 
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  3.5.1. Abastecimiento de Agua. 
 

Se ha previsto continuar la red hasta cerrar la malla principal, con las mismas 

características de la existente: en una zanja de 1 m. de profundidad se situarán cuatro tuberías de 

polietileno: 

• Agua de pozo para riego normal con 2” de tipo agrícola a 6 atm. 

• Agua osmotizada para riego de plantas delicadas con tubería agrícola de 2” y 6 atm. 

• Agua osmotizada tratada para uso en los edificios residenciales con tubería tipo alimentaria de 2” y 

6 atm. 

• Agua para la red de incendios, dando servicio a los hidrantes exteriores y a los BIES equipados del 

interior de los edificios con tubería de 2 ½” y 10 atm. 
 

Los depósitos existentes son suficientes para la demanda prevista a medio plazo. En un 

futuro si fuese necesario se podría plantear su ampliación en los terrenos reservados para servicios e 

infraestructura, junto a los existentes. 

 

 

  3.5.2. Red de Saneamiento. 
 

Se prevé continuar con la red separativa prevista, y conectar a las redes existentes. 
 

Se crearán nuevos ramales de pluviales en los viales previstos. Será necesario aumentar el 

diámetro de acometida al cauce natural. 
 

En cuanto a la red de aguas sucias será necesario conectar a la red existente en la zona N-

E. Se creará un nuevo ramal en la zona S-O de la finca conectado al pozo de bombeo. 
 

Las características de las redes materiales, pozos, sumideros,... serán similares a los 

recientemente ejecutados. 

 

 

  3.5.3. Red Eléctrica y Alumbrado Público. 
 

Las necesidades eléctricas están cubiertas a corto plazo, es decir para los edificios 

existentes y el destinado a mayores en construcción. 
 

A medio plazo al aumentar la demanda se deberá construir un nuevo transformador 

sustituyendo al actual, aumentado la potencia en 260 kw. Se prevé de tipo prefabricado y situado próximo 

al existente en la zona reservada para servicios e infraestructuras. 
 

En los viales principales previstos se tenderán nuevas redes en baja tensión (3 x 240 cm.) y 

de alumbrado público este con las mismas características en cuanto a canalizaciones, luminarias y balizas 

al recientemente ejecutado en la  finca, en el entorno de los edificios en funcionamiento. 
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  3.5.4. Red de Gas. 
 

Será necesario a medio plazo ampliar los dos depósitos aéreos de gas propano existentes en 

uno  más, situándolo junto a ellos. 
 

Se plantea continuar la red existente por los viales de nueva creación con tubería enterrada 

de polietileno de diámetro 63 mm. 

 

 

  3.5.5. Red de Telecomunicaciones. 
 

Se continuará la red existente por los nuevos viales, dando servicio a la totalidad de las 

parcelas y comunicando los edificios entre sí. La red será bajo zanja con dos tubos de ∅ 63 y sus 

correspondientes arquetas de cruce y registro. 

 

 

  3.5.6. Red Viaria 
 

Se mantiene el trazado virio de tipo orgánico existente en la finca. La previsión es continuar con 

las características tanto de anchura de viales, acerados, materiales etc. de la parte recientemente reformada.  
 

Se ha previsto también la apertura de nuevos viales en conexión con los existentes que 

delimitan convenientemente las parcelas resultantes necesarias para las futuras actuaciones. 
 

Se observará con especial interés el cumplimiento de toda la Normativa referente a la 

supresión de barreras arquitectónicas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Huesca, Septiembre, 2008  

  

 

Bernues - Borau, Arquitectos 
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C. DESARROLLO DE LA ACTUACIÓN 

 



Bernues - Borau, Arquitectos 
Avda. Martínez de Velasco, 15 
22005 HUESCA 

20 

1. PROMOCIÓN. 
 

La promoción y desarrollo del presente Plan Especial se lleva a cabo por la Asociación Tutelas 

Asistencial de Deficientes Psíquicos (A.T.A.D.E.S. – HUESCA) que es la misma titular de todo el ámbito 

de actuación denominado “Centro Manuel Artero”. Dicha Asociación tiene un C.I.F.: G-22006266 y el 

domicilio social en Huesca, C/ Travesía Ballesteros, 10. 

 

 

2. PLAN DE ETAPAS. 
 

Para el desarrollo del planeamiento derivado que nos ocupa se ha previsto una única etapa de 

ejecución, es decir: 
 

ETAPA SUPERFICIE PORCENTAJE 

ÚNICA 82.566’05 m2 100’00 % 
 

tal como se recoge en la Documentación Gráfica de Ordenación correspondiente. 
 

 

 2.1. ETAPAS DE URBANIZACIÓN. 
 

Para la presentación del Proyecto de Urbanización se prevé un plazo máximo de seis meses desde la 

finalización de la gestión del planeamiento. Para la ejecución de la urbanización se prevé un plazo máximo 

de tres años desde la Aprobación Definitiva del Proyecto de Urbanización. 
 

 

 2.2. ETAPAS DE EDIFICACIÓN. 
 

En cuanto a la ejecución de las obras de edificación que se puedan llevar a cabo, una vez 

urbanizado el ámbito de intervención, debido a sus características (equipamiento dotacional asistencial) y 

a su dificultad de previsión y financiación fundamentalmente, se estima que no debe ser fijado un plazo 

determinado en cuanto a la conformación edificatoria del ámbito 

 

 

3. CONSERVACIÓN DE LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN. 
 

La conservación de las obras de urbanización corresponderá, una vez ejecutadas, a la entidad 

promotora del presente Plan Especial (A.T.A.D.E.S. – HUESCA). 

 

 

 

Huesca, Septiembre, 2008      Bernues - Borau, Arquitectos 
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D. EVALUACIÓN ECONÓMICA 
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1. ANTECEDENTES 
 

Se redacta el presente estudio  para justificar la viabilidad económica de la ejecución y desarrollo 

del Plan Especial que aquí tratamos. Para el cálculo de los costes de implantación de los servicios 

urbanísticos, se han tenido en cuenta índices de mercado actuales, ajustados al área de intervención y a las 

condiciones específicas de la misma, debiéndose señalar que, en todo caso, las valoraciones obtenidas son 

estimativas, por cuanto sólo en el momento de la Redacción de los correspondientes Proyectos de 

Urbanización, puede y debe ejecutarse la concreción definitiva particularizada. 

 

 

2. EVALUACIÓN ECONÓMICA DE LA IMPLANTACIÓN URBANÍSTICA. 

 

 2.1. SERVICIOS Y OBRAS  PROPIOS DE LA URBANIZACIÓN. 
 

En referencia a este apartado, se han considerado por un lado, las obras propiamente dichas y por 

otro se consideran como costes los gatos originados por Redacción de Proyectos, Direcciones de Obra, 

Coordinación de Seguridad, etc.  

 

A. COSTES OBRAS URBANIZACIÓN 

CAPITULOS ETAPA ÚNICA 

1.  Movimiento de Tierras y Demoliciones ........................................ 27.500’00 € 

2.  Red de Saneamiento ...................................................................... 72.000’00 € 

3.  Red de Abastecimiento y Riego .................................................... 65.200’00 € 

4.  Suministro eléctrico y Alumbrado Público .................................... 122.500’00 € 

5.  Red de Telecomunicaciones .......................................................... 11.700’00 € 

6.  Red de Gas ..................................................................................... 13.500’00 € 

7.  Pavimentación y Señalización ....................................................... 340.000’00 € 

8.  Zonas Verdes, Mobiliario Urbano y Varios .................................. 41.000’00 € 

9.  Control de Calidad ......................................................................... 8.500’00 € 

10.  Seguridad y Salud .......................................................................... 18.300’00 € 

TOTAL COSTE URBANIZACIÓN .......... 720.000’00 € 

 

 

B. COSTES HONORARIOS Y VARIOS 

CAPITULOS ETAPA ÚNICA 

Honorarios y Costes Asimilables .................................................................. 76.000’00 € 

TOTAL COSTE B (HONORARIOS  Y VARIOS) .......... 76.000’00 € 
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Por lo tanto, consideramos para el apartado presente el siguiente resumen de costes: 
 

C. RESUMEN DE COSTES 

CAPITULOS ETAPA ÚNICA 

Obras de Urbanización ................................................................... 720.000’00 € 

Honorarios y Servicios ................................................................... 76.000’00 € 

TOTAL SERVICIOS URBANIZACIÓN .......... 796.000’00 € 

 

 

 2.2. INDEMNIZACIONES EXIGIBLES POR LA EJECUCIÓN DEL PLANEAMIENTO. 
 

No existen indemnizaciones exigibles al ser la parcela de único propietario (A.T.A.D.E.S. 

Huesca), promotora del presente Plan Parcial. 

 

 

 2.3. RESUMEN GENERAL DE COSTES. 
 

Como resumen general de los costes parciales anteriormente considerados, podemos fijas la 

siguiente relación: 

 

− Servicios y Obras Urbanización ............................................................... 720.000’00 € 

− Costes de Redacción y Gestión del Planeamiento .................................... 76.000’00 € 

TOTAL .......... 796.000’00 € 

− I.V.A. (16 %) S/ 796.000’00 € ................................................................. 127.360’00 € 

TOTAL COSTES IMPLANTACIÓN URBANÍSTICA .......... 923.360’00 € 

 

Como conclusión, en relación con la vialidad económica de la propuesta cabe reseñar que el coste 

total que hemos obtenido (923.360’00 €), aplicado a la Superficie Neta del Plan Especial (82.566’05 m2) 

nos da: 

 

                                 923.360’00 € / 82.566’05 m2 ----------------------  11’18 €/m2 

 

índice, asimilable en los términos de este Planeamiento de Ordenación e Infraestructuras. 

 

 

Huesca, Septiembre, 2008 

 

 

Bernues - Borau, Arquitectos 
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E NORMAS URBANÍSTICAS. ORDENANZAS 
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1. INTRODUCCIÓN . 
 

Se redacta el presente apartado al objeto de dar cumplimiento al Art. 112 del Reglamento de 

desarrollo parcial de la Ley 5/1999 Urbanística de Aragón que se refiere al contenido de la 

Documentación genérica de los Planes Especiales, y de manera específica a la fijación de Normas 

Urbanísticas adecuadas al objeto y características del Plan Especial. 
 

En general, al efecto que nos ocupa, se estará a lo dispuesto en la Normativa Urbanística del 

P.G.O.U. de Huesca y en particular a lo contenido en los epígrafes que se desarrollan a continuación. 

 

 

 

2. LICENCIAS Y ESTUDIOS DE DETALLE. 
 

En base a los artículos 60 y 61 de la Ley 5-1999 Urbanística de Aragón, previa o simultáneamente 

a la solicitud de Licencias de Edificación, podrán tramitarse Estudios de Detalle para una o varias 

manzanas, con el fin de fijar alineaciones y rasantes, ordenación de volúmenes y condiciones estéticas de 

la edificación, así como reajustar edificabilidades entre manzanas. En ningún caso se modificará el uso 

previsto, ni el aprovechamiento máximo de los terrenos comprendidos en su ámbito. 
 

No será necesario para la solicitud de Licencias de Edificación la tramitación de Estudios de 

Detalle, si éstas se ajustan a las ordenanzas y determinaciones urbanísticas correspondientes. 

 

 

 

3. ORDENANZAS  PARA LA EDIFICACIÓN DOTAC. ASISTENC. DE NUEVA PLANTA. 
 

Se toma como referencia la Norma Zonal 5 del P.G.O.U.: Edificación en bloque abierto, 

adaptándola al caso especial que nos ocupa. 
 

• Parcela Mínima: Se establece una parcela mínima de 500 m2. A efectos de reparcelaciones, 

parcelaciones y segregaciones, las parcelas resultantes deberán permitir que cumpliéndose las condiciones 

de separación a linderos y entre edificaciones dentro de una misma parcela, la superficie ocupable no sea 

inferior a doscientos cincuenta (250) metros cuadrados. 
 

• Edificabilidad: La establecida en el Plan Especial para cada manzana. 
 

• Ocupación: La ocupación no podrá ser superior al resultado de aplicar a la superficie de 

parcela un coeficiente de ocupación del 50 %. Se podrá superar la ocupación máxima, mediante la 

redacción de un Estudio de Detalle, sin superar en ningún caso la edificabilidad máxima permitida. 
 

• Posición de la Edificación:  

a) Alineaciones y Retranqueos. El retranqueo mínimo del plano más exterior de la 

fachada de la edificación, será el mayor de los siguientes parámetros: 
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I. Altura (H) del edificio, medida desde el plano más exterior de la fachada de la 

edificación situada en la alineación opuesta de la calle. 

II. Mitad de la altura (H/2) del edificio, medida respecto al eje de la calle. 
 

Cuando no esté edificada la parcela opuesta, será de aplicación el apartado II. 
 

El retranqueo mínimo podrá reducirse, llegando incluso a coincidir la línea de edificación 

con la alineación oficial, mediante la tramitación de un Estudio de Detalle en el que quede debidamente 

justificada la conveniencia y oportunidad de la solución  adoptada, así como la ausencia de impactos 

visuales negativos en relación con el entorno. 
 

b) Separación a linderos (en caso de varios propietarios).  

I. A linderos laterales y posterior. Los retranqueos mínimos respecto a los linderos 

laterales y posterior para la edificación exenta o adosada (en el lado libre), será de dos 

quintos (2/5) de su altura, no pudiendo ser inferior en ningún caso a tres (3) metros. 
 

II. Separación entre edificios dentro de una misma parcela. 

i. La distancia entre edificios dentro de una misma parcela no será inferior a 

la altura (H) del más alto, cuando en los parámetros enfrentados se abran 

huecos de piezas habitables. 

ii. En el caso de presentar sólo huecos de piezas no habitables, la distancia 

podrá reducirse a 1/3 de  al altura, con un mínimo de cuatro (4) metros, en 

ambas situaciones. 

iii. Los espacios libres de edificación serán tratados como accesos y jardines 

debiendo ajardinarse en proporción no inferior al cuarenta por ciento (40 %). 
 

• Altura de la edificación. Mediante la tramitación de un Estudio de Detalle en el que quede 

debidamente justificada la conveniencia y oportunidad de la solución adoptada, podrá superarse el 

número máximo de plantas establecido, con una altura mínima libre de planta de 3 m. 
 

• Plazas de aparcamiento. Las edificaciones de nueva planta deberán establecer como 

requisito indispensable para la obtención de licencia, una plaza por cada cien (100) metros cuadrados de 

superficie construida ya sea en el interior del edificio o en terrenos edificables del mismo solar. 
 

• Usos.   

a) Dotacional Asistencial en Categoría 3ª: Edificios Residenciales, viviendas Tuteladas, 

Talleres Ocupacionales y Almacenes, Edificios y Áreas Deportivas y de Recreo. 
 

b) Usos Complementarios: Aparcamiento, Infraestructuras y Zonas Verdes. 
 

c) Usos Prohibidos. Todos los restantes, no incluidos como característicos o compatibles. 
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4. EDIFICACIONES EXISTENTES. 
 

Las edificaciones existentes en el ámbito en el momento de redacción del presente Plan Especial, 

no se consideran fuera de ordenación, pudiendo ser objeto de acondicionamiento y de rehabilitación e 

incluso de cambio de uso, siempre dentro de los permitidos en el Plan Especial. 
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 ANEXO Nº 1 

PLANTA POTABILIZADORA  
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Se adjuntan a continuación,  descripción de los Procesos de Osmosis y Cloración que se 

realiza en la Planta Potabilizadora ejecutada, en base al Proyecto de Ejecución de Planta Potabilizadora, 

Redes de Distribución de Agua y Planta Depuradora redactado, y al cual nos remitimos para una mayor 

concreción de los mismos. 
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 PROCESO DE OSMOSIS 
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 PROCESO DE CLORACIÓN 
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Para realiza una cloración del agua y mesurar su contenido de cloro libre en ppm, ó mg/l, se 

puede realizar mediante una cela amperimétrica en régimen de flujo dinámico, dicha cela va conectada a 

un medidor que da la orden a la bomba dosificadora, la cual dosifica el cloro necesario en caso que la cela 

detecte una falta de cloro en el agua mesurada. 
 

Se plantea una cloración del agua por medio de un medidor-regulador con capacidad de 

mesurar y controlar de forma proporcional los impulsos que ha de suministrar la bomba dosificadora de 

cloro, para su regulación. En este medidor van conectados todos los elementos que componen el equipo 

de medición y regulación del cloro. 
 

La célula electroquímica, mide el cloro libre activo bajo la forma de ácido hipocloroso 

(HOCI), el ácido hipocloroso es la forma activa del cloro capaz de oxidar la materia orgánica. El ácido 

hipocloroso es inestable y está en equilibrio con una forma química poco activa que es anión hipoclorito. 

Este equilibrio se desplaza en función del Ph. 
 

- A ph 5 el porcentaje del HOCI es del 100 % 

- A ph 7 el porcentaje de HOCI es del 75 % 

- A ph 8 el porcentaje de HOCI  es del 22 % 

(Nota: al hacer una cloración de agua osmotizada (ph = 6), no será necesario la corrección de ph). 
 

Se colocará una bomba dosificadora magnética de polipropileno capaz de suministrar el 

caudal necesario y los impulsos solicitados por el medidor así como un depósito en polipropileno de 130 

lts. de capacidad, lo cual nos permite tener una reserva de producto a dosificar durante un tiempo 

determinado. Dicho depósito contendrá un soporte para la ubicación de la bomba. 
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 ANEXO Nº 2 

PLANTA DEPURADORA  
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Se adjuntan a continuación,  descripción del Proceso de Tratamiento de las Aguas 

Residuales que se realiza en la Planta Depuradora ejecutada, en base al Proyecto de Ejecución de Planta 

Potabilizadora, Redes de Distribución de Agua y Planta Depuradora redactado, y al cual nos remitimos 

para una mayor concreción del mismo. 

 

BASES DE CÁLCULO 
 

Los datos de partida son: 
 

Tipo de Red ..................................................... Red separativa 

Población equivalente ...................................... 400 Habitantes 

Dotación de aguas ............................................ 200 litros/hab./día 
 

en función de los cuales tomamos como base las siguientes características: 
 

Demanda Bioquímica de O2 ........................... 60 gr DBO5/hab./día 

Sólidos en Suspensión ..................................... 75 gr S.S./hab./día 

 

 

RENDIMIENTO QUE SE REQUIERE PARA EL VERTIDO 
 

Los límites que marca el Real Decreto 509/1996, para un vertido en aguas dulces y estuarios son: 
 

DBO5 ............................................................... 25 mg/l 

DQO ................................................................ 125 mg/l 

S.S. ................................................................... 35 mg/l 

 

 

LÍNEA DE TRATAMIENTO 
 

Los diferentes procesos que componen la línea de tratamiento son: 
 

1.- TAMIZADO Y HOMOGENIZACIÓN 

- Bombeo y Desbaste mediante Tamiz automático. 

- Homogenización y regulación del caudal. 
 

2.- TRATAMIENTO BIOLÓGICO 

- Aireación mediante biodiscos; Roating Biological Contactor. 

- Decantación Secundaria. 

- Almacenamiento de fangos. 
 

El agua residual después del tratamiento descrito estará en las condiciones solicitadas y cumple las 

Normas de vertido establecidas. 
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DESCRIPCIÓN DE LA SOLUCIÓN PROPUESTA 
 

 1.- BOMBEO INICIAL Y HOMOGENIZACIÓN DE CAUDAL 
 

1.1.- Bombeo 

El agua residual a la llegada a la planta depuradora es bombeada mediante bombas tipo vortex de gran 

paso de sólidos, apropiadas para las aguas residuales crudas. Con este bombeo se consigue elevar la línea 

piezométrica al inicio de la depuradora para colocar todos los elementos emergentes, además de conseguir 

que el agua residual fluya por gravedad en toda la depuradora hasta la salida del agua tratada. 
 

1.2.- Tamizado 

El agua tras el bombeo pasa por un tamiz automático de 3 mm de luz, que elimina los sólidos que 

acompañan el agua residual. La limpieza del tamiz se realiza de forma automática. 
 

1.3.- Homogenización 

Tras el tamizado el agua pasa a un depósito de homogenización que consigue la homogenización de las 

propiedades del agua residual compuesta por aguas procedentes del uso residencial y de la lavandería. 

Además dado que la simultaneidad de utilización del gua es elevada conseguimos una laminación de 

caudales. 

 

2.- TRATAMIENTO BIOLÓGICO 
 

2.1. Aireación 

El agua después del tratamiento descrito fluye al recinto de aireación, donde se encuentran los biodiscos. 

Allí se produce el proceso de depuración propiamente dicho. 
 

La aportación del oxígeno necesario se consigue mediante el giro de la unidad de discos, donde se crea un 

medio ambiente adecuado para el desarrollo de colonias microbianas de tipo aerobio capaces de degradar 

la materia orgánica que contiene el agua residual. 
 

2.2.- Decantación Secundaria 

El agua que sale de la unidad de discos, arrastra lodos que se han despegado de los discos. Este líquido 

pasa a la unidad de decantación, que consiste en un decantador laminar, cuyo diseño está especialmente 

calculado para obtener una eficaz separación de lodos. 
 

2.3.- Almacenamiento de fangos 

Los fangos sedimentados en el decantador secundario se eliminan mediante bombeo al digestor de fangos 

donde se almacenan, al cabo de varios meses se retiran. 
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 ANEXO Nº 3 

DEFINICIÓN ACCESO AL CENTRO 

MANUEL ARTERO 
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En relación a la definición del acceso al Centro Manuel Artero, se aporta en el Anexo nº 10 

de esta Memoria, Autorización de la Unidad de Carreteras del Departamento de Obras Públicas, 

Urbanismo y Transporte, y justificante de entrega de Estudio Preliminar (realizado por técnico 

competente), para la realización de las actuaciones de acondicionamiento y mejora del acceso al centro.  
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 ANEXO Nº 4 

CERTIFICADO SUMINISTRO ERZ-ENDESA 
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 ANEXO Nº 5 

CERTIFICADO SUMINISTRO BP GAS 
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 ANEXO Nº 6 

AUTORIZACIÓN VERTIDO AGUAS RESIDUALES 
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 ANEXO Nº 7 

ESTUDIO FÍSICO-QUÍMICO Y MICROBIOLÓGICO 

DEL AGUA 
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 ANEXO Nº 8 

APROBACIÓN DEFINITIVA PLAN ESPECIAL 
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 ANEXO Nº 9 

INFORME INSTITUTO ARAGONÉS DEL AGUA 
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 ANEXO Nº 10 

INFORME UNIDAD DE CARRETERAS 
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 ANEXO Nº 11 

INFORME CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA 

DEL EBRO 
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 ANEXO Nº 12 

INFORME EMPRESA SUMINISTRADORA ERZ ENDESA 
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 ANEXO Nº 13 

RELACIÓN DOCUMENTACIÓN GRÁFICA 
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Se relaciona a continuación la documentación gráfica que forma parte integrante del 

presente Refundido del Plan Especial.  
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INFORMACIÓN 3 E. ACTUAL. INFRAESTRUCTURA REDES ELECTRICIDAD, ILUMINCIÓN, 
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E. 1/750 

INFORMACIÓN 4 E. ACTUAL. INFRAESTRUCTURA REDES SANEAMIENTO. PLUVIALES Y 
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E: 1/750 
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